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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO 

 
COLOMBIA 

 
 
 Adjunto encontrará las notificaciones de Colombia sobre las medidas antidumping para el 
período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre del año 2003. 
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INFORME SEMESTRAL DE COLOMBIA SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 
 

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio de 2003 y el 31 de diciembre de 2003 
 
 

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVAS 

País Producto Iniciación Medidas 
provisionales Derecho 

definitivo 

Compromisos 
relativos a los 

precios 

No existe 
dumping 

No existe 
daño 

Desisti- 
miento 

Otra 
causa 

Volumen del 
comercio 

Importaciones 
objeto de 
dumping 

expresadas en 
% del consumo 

interno 

% del volumen 
del comercio 

(del país 
exportador) 
objeto de 

investigación 

Base para 
la determi-

nación 

  Fecha Fecha, margen 
de dumping 

Fecha, margen 
de dumping 

Fecha, margen 
de dumping 

Fecha Fecha Fecha Fecha     

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 
Estados Unidos Polipropileno 

homopolímero 
39.02.10.00.00

(1) 

25.10.02 
Res. 1066 

(R) 

 27.10.03 
Res. 2453 
44,22% 

(2) 

     11.195,67 
En.-Dic. 2002

8,13% 
En.-Dic. 2002 

52,99%* 
En.-Dic. 2002 

 

Trinidad y 
Tabago 

Alambrón de bajo 
carbono 

72.13.20.00.00
72.13.91.00.00 

29.11.02 
Res. 1164 

(R) 
(3) 

       n.d. n.d. n.d.  

 
 
 
 

             

 
 
 
 

             

 
 
 
 

             

 
(1)  Revisión Administrativa anual iniciada de oficio a los derechos antidumping impuestos a las importaciones polipropileno homopolímero originarias de Estados Unidos. 
 
(2)  Los derechos antidumping consistirán en una cantidad correspondiente a la diferencia entre el precio base de 512,60 $EE.UU./TM a granel y el precio FOB a granel declarado por el importador, siempre que este 
último sea menor al precio base, pero sin que el derecho exceda en ningún caso el margen de dumping global estimado de 242,79 $EE.UU./TM a granel. 
 
(3)  Examen Quinquenal de los derechos impuestos a las importaciones de alambrón de bajo carbono, originarios de Trinidad y Tabago, examen que se inició mediante Resolución 1164 del 29.11.02, y que a la 
fecha se encuentra en su versión final. 
 
*     Estados Unidos. 
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MEDIDAS EN VIGOR 
(al 31 de diciembre de 2003) 

 
 
 

País Producto Fecha Imposición  
Derecho Definitivo 

Bélgica Fertilizante grado cafetero 6.10.1999* 

Estados Unidos Cloruro de polivinilo tipo 
suspensión 

.3.1999 

Estados Unidos Polipropileno homopolímero 22.12.1999* 

Estados Unidos Hojalata 3.12.1999 

Kazajstán Acero laminado en frío 24.3.1999 

Rusia Acero laminado en frío 24.3.1999 

Rusia Alambrón de acero o hierro sin 
alear 

8.11.1999 

Rusia Productos planos de hierro o 
acero sin alear, laminados en 

caliente en anchos hasta 
1.220 mm., fabricados bajo 

normas técnicas ASTM A-36 
y ASTM A-283 GR C 

21.11.2000 

Trinidad y Tabago Alambrón de bajo carbono 26.12.1997* 

Ucrania Acero laminado en frío 24.3.1999 

Ucrania Productos planos de hierro o 
acero sin alear, laminados en 

caliente en anchos hasta 
1.220 mm., fabricados bajo 

normas técnicas ASTM A-36 
y ASTM A-283 GR C 

21.11.2000 

 
*  Estos derechos han sido objeto de Examen Quinquenal. 
 

__________ 
 
 


